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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA
Boletín n.º 241

Anuncio 5881/2022
miércoles, 21 de diciembre de 2022

ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Villanueva de la Serena
Villanueva de la Serena (Badajoz)

« Bases para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso-oposición, de
plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena »

Por la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 19 de diciembre de 2022, se ha dispuesto convocar
pruebas selectivas para la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y el sistema de selección de concurso-
oposición, de las plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena que
se relacionan a continuación, incluidas en la oferta excepcional de empleo público por la que se articulan los procesos de
estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 214, de 8 de noviembre
siguiente; con arreglo a las siguientes bases:

BASES PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE ACCESO DE TURNO LIBRE Y EL SISTEMA DE SELECCIÓN DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, DE PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA

DE LA SERENA, INCLUIDAS EN LA OFERTA EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO POR LA QUE SE ARTICULAN LOS
PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL PREVISTOS EN LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE

MEDIDAS URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO

Primera. Objeto de la convocatoria.

1.1. Constituye el objeto de la presente convocatoria la provisión, por el sistema de acceso de turno libre y
el sistema de selección de concurso-oposición, de las plazas vacantes en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena que se relacionan a continuación, incluidas en la
oferta excepcional de empleo público por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo
temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad en el empleo público, aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria
celebrada el día 27 de octubre de 2022 y publicada en el Diario Oficial de Extremadura número 214, de 8
de noviembre siguiente:

Plazas Escala Subescala Categoría o
clase

Denominación Grupo/subgrupo Nivel

1 Administración
Especial

Técnica Técnico Medio Diplomado En Biblioteconomía A2 22

1 Administración
Especial

Técnica Técnico Medio Diplomado En Empresariales A2 22

1 Administración
Especial

Técnica Técnico Medio Educador Social A2 22

1 Administración
Especial

Técnica Técnico Medio Gestor Cultural A2 22

1 Administración
Especial

Técnica Técnico
Auxiliar

Delineante C1 18

1 Administración
Especial

Técnica Técnico
Auxiliar

Técnico Superior en Gráfica
Publicitaria

C1 18
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Plazas Escala Subescala Categoría o
clase

Denominación Grupo/subgrupo Nivel

1 Administración
Especial

Técnica Técnico
Auxiliar

Técnico Superior Informático C1 18

4 Administración
General

Auxiliar   Auxiliar Administrativo C2 18

11 Total plazas vacantes de funcionarios a cubrir por el sistema de selección de concurso-oposición

1.2. El ingreso conllevará la adscripción a los correspondientes puestos de trabajo de personal
funcionario, con las características, condiciones de dedicación específicas, funciones, dependencia
jerárquica y restantes determinaciones que corresponden a este tipo de puestos.

1.3. Las plazas están dotadas con las retribuciones básicas correspondientes a los grupos/subgrupos
consignados en la relación anterior, según el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, los
niveles de complemento de destino asimismo consignados en dicha relación y demás retribuciones
complementarias asignadas a los puestos a que se adscriban, conforme a la vigente legislación y a lo que
la Corporación tenga acordado o pueda acordar.

Además, las plazas estarán sujetas a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

1.4. En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al procedimiento selectivo la Ley
20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo
público; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; el Decreto 201/1995, de 26
de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el
que se aprueba el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público; siendo de aplicación supletoria el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la
Administración General del Estado y demás normas concordantes de aplicación.

Segunda. Condiciones de los aspirantes.

2.1. Para tomar parte en este procedimiento selectivo será necesario reunir las siguientes condiciones:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en el supuesto de acceso al
empleo público de nacionales de otros Estados.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las correspondientes tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las
comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral,
en el que hubiese sido separado o inhabilitado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión de la siguiente titulación para cada plaza, o en condiciones de
obtenerla:

Denominación Grupo/subgrupo Titulación exigida

Diplomado en
Biblioteconomía

A2 Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación o titulación universitaria
equivalente.

Diplomado en
Empresariales

A2 Diplomatura en Ciencias Empresariales o titulación universitaria equivalente.

Educador Social A2 Grado en Educación Social o titulación universitaria equivalente.

Gestor Cultural A2 Titulación universitaria exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas
clasificados en el grupo A, subgrupo A2, de acuerdo con lo previsto en el
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Denominación Grupo/subgrupo Titulación exigida
artículo 76 y la disposición transitoria tercera del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre (Grado, Diplomatura Universitaria, Ingeniería Técnica
o Arquitectura Técnica, o título declarado equivalente a alguno de los
anteriores, o haber superado los tres primeros cursos completos de una
Licenciatura, Ingeniería o Arquitectura, o en condiciones de obtenerlo en la
fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes).

Delineante C1 Técnico Superior en Proyectos de Edificación o titulación equivalente.

Técnico Superior
en Gráfica
Publicitaria

C1 Ciclo Formativo de Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño en Gráfica
Publicitaria, o titulación equivalente.

Técnico Superior
Informático

C1 Ciclo Formativo de Grado Superior en Administración de Sistemas
Informáticos en Red, o titulación equivalente.

Auxiliar
Administrativo

C2 Titulación exigida para el ingreso en los cuerpos o escalas clasificados en el
grupo C, subgrupo C2, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 y la
disposición transitoria tercera del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre (Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
equivalente).

Quienes sean aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en
posesión de la correspondiente homologación.

Este requisito no será de aplicación a aspirantes que hubieran obtenido el reconocimiento de su
cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de las disposiciones de
derecho comunitario.

2.2. Las anteriores condiciones deberán reunirse en el día en que finalice el plazo de presentación de
solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo.

Tercera. Presentación de solicitudes.

3.1. Quienes deseen participar en el proceso selectivo deberán presentar una solicitud dirigida al Señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, conforme al modelo que figura como
anexo I de las presentes bases, que podrá obtenerse a través de la web municipal
http://www.villanuevadelaserena.es (http://www.villanuevadelaserena.es/) .

3.2. Las solicitudes se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena,
dentro del plazo de veinte días hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que aparezca la
publicación de un anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, se podrán presentar en cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) En el registro electrónico del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, así como en los
restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo
2.1 de la citada Ley.

b) En las oficinas de Correos.

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros.

3.3. Para la admisión a las pruebas selectivas será obligatorio haber satisfecho los derechos de examen,
cuyo importe, establecido en la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 189, de
28 de septiembre de 2007, es el siguiente:

Plazas grupos/subgrupos Derechos de examen (€)

A2 18,00

C1 12,00

C2 10,00

Los derechos de examen se ingresarán en la cuenta ES4620481051553400002883, de que es titular el
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena en la entidad financiera Liberbank, S.A., indicando en el
comprobante o justificante el siguiente texto:

"Proceso selectivo para la provisión de plazas vacantes en la plantilla de personal funcionario del
Ayuntamiento de Villanueva de la Serena e incluidas en la oferta excepcional de empleo público por la
que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28 de

http://www.villanuevadelaserena.es/
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diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (sistema de
concurso-oposición)".

El pago de los derechos de examen y la presentación del resguardo o justificante correspondiente no
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

A los aspirantes excluidos definitivamente se les reintegrarán los derechos de examen.

No procederá la devolución de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas
selectivas por causa imputable al interesado.

3.4. Las solicitudes deberán ir acompañadas de:

- Copia del DNI o pasaporte, en su defecto.

- Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen.

- Copia de la titulación exigida o del documento acreditativo del abono de las tasas para la
expedición de la misma.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá aportar la documentación
acreditativa de su homologación o convalidación.

- La documentación acreditativa de los méritos alegados para su valoración en la fase de
concurso, a que se refiere la base séptima.

Cuarta. Admisión de candidatos.

4.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Señor Alcalde-Presidente dictará resolución, en el
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
que se expondrá en el tablón de edictos de la casa consistorial, en la página web del Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes excluidos, así como quienes no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de dicha
resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la indicada lista podrán subsanarse en
cualquier momento, de oficio o a petición de parte interesada.

4.2. Expirado el plazo de subsanación de las solicitudes de participación, se dictará nueva resolución
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se expondrá asimismo en el tablón
de edictos de la casa consistorial, en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena y en el
Boletín Oficial de la Provincia, en un plazo máximo de quince días naturales.

Quinta. Tribunales calificadores.

5.1. Los tribunales calificadores estarán formados, al menos, por los siguientes miembros: La Presidencia,
tres Vocalías y la Secretaría.

Uno de los vocales de cada Tribunal deberá ser necesariamente un representante de la Junta de
Extremadura.

Los miembros de cada uno de los tribunales serán designados por el Señor Alcalde-Presidente, a
excepción del representante de la Junta de Extremadura.

Se designará el mismo número de miembros suplentes en cada uno de los tribunales.

La composición de los tribunales será predominantemente técnica y sus miembros deberán poseer
titulación y especialización igual o superior a la de cada una de las plazas objeto de la presente
convocatoria.

Los tribunales deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y
tenderán, en su composición, a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, y el artículo 60.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

No podrán formar parte de los tribunales el personal de elección o designación política, los altos cargos,
los funcionarios interinos, el personal eventual, ni el personal laboral temporal.

En calidad de observadores, con voz, pero sin voto, podrán estar presentes en todos los actos del proceso
selectivo un representante de cada organización sindical con implantación en el Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena, a excepción de aquellos en que se delibere, decida y materialice el contenido de
las pruebas antes de su realización.
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La pertenencia a los tribunales será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse en representación
o por cuenta de nadie.

5.2. Los tribunales actuarán con sujeción a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
del Régimen Jurídico del Sector Público; y demás disposiciones de general y pertinente aplicación.

Todos los miembros de cada uno de los tribunales tendrán voz y voto, a excepción de los respectivos
secretarios.

Para la válida constitución de los tribunales, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y
toma de acuerdos, se requerirá la presencia de la Presidencia y la Secretaría o, en su caso, de quienes les
sustituyan, y la de la mitad, al menos, de las Vocalías.

En la sesión de constitución de cada uno de los tribunales podrá acordarse que los respectivos miembros
titulares y suplentes actúen de forma indistinta.

Las incidencias que pudieran surgir sobre la aplicación de las presentes bases serán resueltas por los
respectivos tribunales por mayoría de votos de los asistentes a cada sesión, decidiendo en caso de
empate el voto de la Presidencia. También determinarán la actuación procedente en los casos no
previstos en las mismas.

5.3. Los aspirantes podrán recusar a los miembros de los respectivos tribunales cuando concurra alguna
de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico
del Sector Público.

5.4. Los miembros de los respectivos tribunales deberán abstenerse de intervenir cuando en ellos
concurra alguna circunstancia de las previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas análogas en los cinco años anteriores a la publicación de la presente convocatoria.

5.5. Los tribunales ostentarán la categoría que corresponda al grupo/subgrupo correspondiente a cada
plaza, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón de servicio.

Sexta. Actuación de los aspirantes.

Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de que consta la fase de oposición en llamamiento
único, salvo causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por los respectivos tribunales con absoluta
libertad de criterio.

La no presentación de un aspirante al indicado ejercicio en el momento de ser llamado determinará automáticamente el
decaimiento de su derecho a participar en el mismo, quedando excluido, en consecuencia, del procedimiento selectivo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas, todos los anuncios sucesivos relacionados con el proceso selectivo se harán
públicos el tablón de edictos de la casa consistorial y en la página web del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

Séptima. Sistema de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la
reducción de la temporalidad en el empleo público, el sistema de selección de los aspirantes será el concurso-oposición.

7.1. Fase de oposición.

La fase de oposición, que no tendrá carácter eliminatorio y se realizará previamente a la fase de concurso,
constará de los ejercicios establecidos en el anexo III de estas bases.

La calificación de la fase de oposición no podrá exceder de quince (15) puntos.

7.2. Fase de concurso.

Los tribunales examinarán los méritos de los aspirantes, presentados y debidamente justificados a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, y los calificarán con arreglo al siguiente
baremo:

a) Experiencia laboral (máximo 6 puntos).

- Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena en plazas iguales a las que constituyen el objeto de
la presente convocatoria durante los últimos 15 años anteriores a la fecha
de aprobación de las presentes bases: 0,04 puntos, hasta un máximo de 6
puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en el Ayuntamiento de
Villanueva de la Serena en otras plazas diferentes a las que constituyen el
objeto de la presente convocatoria durante los últimos 15 años anteriores a
la fecha de aprobación de las presentes bases: 0,02 puntos, hasta un
máximo de 2 puntos.
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- Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra
Administración Pública en plazas pertenecientes a los mismos cuerpos,
escalas y categorías que las plazas que constituyen el objeto de la presente
convocatoria: 0,02 puntos, hasta un máximo de 1 punto.

A efectos de las presentes bases, los meses se considerarán de 30 días.

Los servicios efectivos prestados en jornadas de carácter parcial o inferiores a la completa
se computarán de forma proporcional.

Los servicios prestados se justificarán mediante documento expedido por la
Administración Pública correspondiente, a excepción de los prestados en el Ayuntamiento
de Villanueva de la Serena, en que se realizará de oficio.

b) Formación (máximo 4 puntos).

Por cursos, másteres, congresos y jornadas organizados por entidades públicas, colegios
profesionales y organizaciones sindicales, directamente relacionados con las funciones de
las plazas objeto de la presente convocatoria (incluidos los relacionados con las materias
de igualdad, nuevas tecnologías y prevención de riesgos laborales): 0,10 puntos por cada
crédito o 10 horas de formación, tanto impartida como recibida, hasta un máximo de 4
puntos.

La formación se justificará mediante certificación de la entidad organizadora o copia
compulsada del diploma de asistencia.

La fecha de referencia para el cómputo de los méritos alegados por los aspirantes será la
de la aprobación de las presentes bases.

La calificación de la fase de concurso vendrá dada por la suma de las puntuaciones
correspondientes a los méritos acreditados (experiencia y formación), con un máximo de
diez (10) puntos.

Octava. Relación de aprobados.

La puntuación alcanzada por cada aspirante en la fase de oposición, más la obtenida por la valoración de los méritos
aducidos en la fase de concurso, determinará el orden de la clasificación definitiva.

En los supuestos de puntuaciones iguales, los empates se resolverán atendiendo sucesivamente a los siguientes
criterios: En primer lugar, por la mayor puntuación obtenida en el apartado de experiencia profesional (fase de
concurso) en el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena; en segundo lugar, por la mayor puntuación obtenida en el
apartado de experiencia profesional (fase de concurso) en cualquier otra Administración Pública; en tercer lugar, por la
mayor puntuación obtenida en el apartado de formación (fase de concurso); en cuarto lugar, por la mayor puntuación
obtenida en la fase de oposición. De persistir el empate, se resolverá por sorteo.

Terminada la valoración de los aspirantes, los respectivos tribunales publicarán un anuncio que contendrá los aspirantes
seleccionados y lo elevarán al Señor Alcalde-Presidente formulando la correspondiente propuesta de nombramiento
como personal funcionario.

Octava. Presentación de documentos.

Los aspirantes propuestos estarán obligados a presentar, dentro del plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de la lista de seleccionados, todos los documentos acreditativos de las condiciones
establecidas en la base segunda.

Quienes dentro del plazo indicado no presentasen la documentación o no reunieran los requisitos exigidos, salvo causas
de fuerza mayor, no podrán ser nombrados y quedarían anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el proceso
selectivo. En estos casos, se efectuará el nombramiento a favor del aspirante que corresponda según el orden de
prelación resultante de la valoración del concurso y tuviera cabida en el número de plazas convocadas, a consecuencia
de la referida anulación.

Quienes tuvieran la condición de funcionario público o personal laboral fijo de una Administración Pública estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo en este caso presentar certificación del Ministerio, Corporación u Organismo Público de que
dependan, acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicio.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.

Presentada la documentación por los interesados y siendo esta conforme, se dictará resolución por el Señor Alcalde-
Presidente nombrando a los mismos funcionarios de carrera.

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión de su cargo en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la
notificación del nombramiento.

Quienes, sin causa justificada, no tomarán posesión dentro del plazo señalado quedarán en situación de cesantes, con
pérdida de todos los derechos derivados de la presente convocatoria.
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En el indicado plazo, si procede, los nombrados deberá ejercitar la opción prevista en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. A falta de opción en el
plazo señalado, se entenderá que optan por el nuevo puesto, pasando a la situación de excedencia voluntaria en el que
vinieran desempeñando.

En el acto de toma de posesión, los interesados deberán prestar juramento o promesa de acuerdo con la formula
prevista en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en cargos y
funciones públicas.

Décima. Datos de carácter personal.

La participación en el proceso selectivo implica el consentimiento de los interesados para que sus datos personales sean
publicados, cuando así lo requiera la tramitación del procedimiento.

Por aplicación del principio de especialidad, los datos personales que podrán ser publicados serán el nombre, apellidos y
número del documento nacional de identidad o documento equivalente de los aspirantes.

Undécima. Recursos.

Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases y de las actuaciones de los respectivos tribunales
se podrán formular impugnaciones por los interesados en los casos y forma establecidos por la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra las presentes bases, que, conforme determinan los artículos 52.2.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local, y 114.1.c) y d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Mérida (Badajoz), en el plazo de dos meses,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, según lo dispuesto en los
artículos 8.1, 14 y 46 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo y potestativamente, se podrá interponer
recurso de reposición ante la alcaldía, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto previsto en el párrafo anterior, el plazo para interponer el recurso contencioso-administrativo se contará
desde el día siguiente a aquel en que se notifique la resolución expresa del recurso potestativo de reposición o en que
este deba entenderse presuntamente desestimado, efecto que se produce cuando no se dicta y notifica la resolución del
recurso en el plazo máximo de un mes desde su interposición.

No obstante, podrá ejercitarse cualquier otro recurso que se estime procedente.

Duodécima. Disposiciones finales.

13.1. Los tribunales calificadores quedan facultados para resolver las dudas que puedan presentarse y
adoptar las soluciones, criterios o medidas necesarias para el buen orden del proceso selectivo.

13.2. En cumplimiento del principio de igualdad entre hombres y mujeres, en la redacción de las
presentes bases se ha utilizado el género gramatical masculino con el fin de designar a todos los
individuos, sin distinción de sexos.

 

_________________

ANEXO I: MODELO DE SOLICITUD

DATOS DEL SOLICITANTE

Apellidos y nombre:  

DNI:   Teléfono:  

Domicilio:  

Localidad:   CP:  

Correo electrónico:  

EXPONE:

Que teniendo conocimiento de la convocatoria efectuada para la provisión de plazas vacantes en la plantilla de
personal funcionario del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena, incluidas en la oferta excepcional de empleo
público por la que se articulan los procesos de estabilización de empleo temporal previstos en la Ley 20/2021, de 28
de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público (sistema de concurso-
oposición); según anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de __ de ______ de 202_, declara que reúne
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la base segunda de las que rigen el procedimiento.
 

SOLICITA:
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DATOS DEL SOLICITANTE

Que teniendo por presentada esta solicitud, se le admita en el mencionado procedimiento, optando a la/s plaza/s que
se indica/n a continuación, a cuyo efecto adjunta los siguientes documentos:

 Justificante de haber ingresado los derechos de examen.

 Copia del DNI.

 Copia de la titulación académica requerida.

 Documentos acreditativos de los méritos alegados.

 

Villanueva de la Serena, a ___ de ___________ de 202_

 

Fdo. _____________________

 

(márquese la plaza a que se concurre)

 

  Denominación Grupo/subgrupo

  Diplomado en Biblioteconomía A2

  Diplomado en Empresariales A2

  Educador Social A2

  Gestor Cultural A2

  Delineante C1

  Técnico Superior en Gráfica Publicitaria C1

  Técnico Superior Informático C1

  Auxiliar Administrativo C2

 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales, el Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz) le informa que los datos personales
obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su
tratamiento, en un fichero parcialmente automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de
dichos datos tienen como finalidad la gestión del proceso selectivo especificado en la presente convocatoria. De
acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y
oposición dirigiendo un escrito al Ayuntamiento de Villanueva de la Serena (Badajoz).

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villanueva de la Serena.

 

_________________

ANEXO II
TEMARIO

PARTE GENERAL

PLAZAS DEL SUBGRUPO A2

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales. Los españoles
y los extranjeros. Los derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías de las
libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III). La organización territorial del Estado. Principios generales. La
Administración Local. Las comunidades autónomas. El Tribunal Constitucional. El control de constitucionalidad de las
leyes. El recurso de amparo. La reforma constitucional.
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Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. El Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Las instituciones de Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. La organización territorial. Las
relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La
reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 5. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos internos.
Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la
Unión Europea. Otras instituciones y órganos.

Tema 6. La ley: Concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del Gobierno con
fuerza de ley: Decretos-leyes y decretos legislativos. Las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: Concepto,
caracteres, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria.

Tema 7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Disposiciones generales. El municipio.
Territorio y población. Organización. Competencias. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de
funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Información y
participación ciudadanas. Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales. Bienes. Actividades y Servicios.
Contratación.

Tema 8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I).
Los interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. Identificación y firma de los interesados en el
procedimiento administrativo. Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Garantías del
procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. Instrucción del
procedimiento. Finalización del procedimiento: Resolución, desistimiento y renuncia. Caducidad. Ejecución.

Tema 9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III).
Revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 10. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los órganos de las administraciones
públicas. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad de las administraciones públicas. Funcionamiento
electrónico del sector público. Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez y eficacia. Contenido.
Trámites. Extinción y efectos.

Tema 11. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La Ley
4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura.

Tema 12. La legislación de protección de datos de carácter personal. La Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y sus normas de desarrollo.

Tema 13. El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público. Personal al servicio de las administraciones públicas. Derechos y deberes. Código
de conducta de los empleados públicos. La evaluación del desempeño. El acceso al empleo. Requisitos. Sistemas
selectivos. Adquisición y pérdida de la relación de servicio. El régimen de provisión de puestos de trabajo: Sistemas de
provisión. Las situaciones administrativas de los empleados públicos. La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Tema 14. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(I). Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada.
Contratos administrativos y contratos privados. Libertad de pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma
del contrato. Partes en el contrato. Órgano de contratación. Objeto del contrato. Presupuesto base de licitación, valor
estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público.

 

PLAZAS DEL SUBGRUPO C1

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales. Los españoles
y los extranjeros. Los derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías de las
libertades y derechos fundamentales. La suspensión de los derechos y libertades.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III). La organización territorial del Estado. Principios generales. La
Administración Local. Las comunidades autónomas. El Tribunal Constitucional. El control de constitucionalidad de las
leyes. El recurso de amparo. La reforma constitucional.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. El Título Preliminar. Las competencias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura. Las instituciones de Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. La organización territorial. Las
relaciones institucionales de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La
reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Tema 5. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos internos.
Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la
Unión Europea. Otras instituciones y órganos.
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Tema 6. La ley: Concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del Gobierno con
fuerza de ley: Decretos-leyes y decretos legislativos. Las leyes de las comunidades autónomas. El reglamento: Concepto,
caracteres, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria.

Tema 7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Disposiciones generales. El municipio.
Territorio y población. Organización. Competencias. Disposiciones comunes a las entidades locales. Régimen de
funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y ejercicio de acciones. Información y
participación ciudadanas. Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales. Bienes. Actividades y Servicios.
Contratación.

Tema 8. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I).
Los interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. Identificación y firma de los interesados en el
procedimiento administrativo. Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad. Garantías del
procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. Instrucción del
procedimiento. Finalización del procedimiento: Resolución, desistimiento y renuncia. Caducidad. Ejecución.

Tema 9. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III).
Revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 10. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Los órganos de las administraciones
públicas. Principios de la potestad sancionadora. La responsabilidad de las administraciones públicas. Funcionamiento
electrónico del sector público. Los convenios. Definición y tipos de convenios. Requisitos de validez y eficacia. Contenido.
Trámites. Extinción y efectos.

 

PLAZAS DEL SUBGRUPO C2

Tema 1. La Constitución Española de 1978 (I). El Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales. Los españoles
y los extranjeros. Los derechos y libertades. Los principios rectores de la política social y económica. Las garantías de las
libertades y derechos fundamentales.

Tema 2. La Constitución Española de 1978 (II). La Corona. Las Cortes Generales. El Gobierno y la Administración. Las
relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.

Tema 3. La Constitución Española de 1978 (III). La organización territorial del Estado. La Administración Local. Las
comunidades autónomas. El Tribunal Constitucional. El control de constitucionalidad de las leyes. El recurso de amparo.
La reforma constitucional.

Tema 4. El Estatuto de Autonomía de Extremadura. Las competencias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Las
instituciones de Extremadura. El Poder Judicial en Extremadura. La organización territorial. Las relaciones institucionales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Economía y Hacienda de Extremadura. La reforma del Estatuto de
Autonomía de Extremadura.

Tema 5. El Derecho de la Unión Europea. Fuentes. Las relaciones entre el Derecho de la Unión y los Derechos internos.
Las instituciones de la Unión Europea: El Consejo y la Comisión. El Parlamento Europeo. El Tribunal de Justicia de la
Unión Europea.

Tema 6. La ley: Concepto, caracteres, naturaleza y clases. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones del Gobierno con
fuerza de ley: Decretos-leyes y decretos legislativos. Las leyes de las comunidades autónomas. El Reglamento: Concepto,
caracteres, naturaleza y clases. Fundamento de la potestad reglamentaria. Límites de los reglamentos. Procedimiento
para la elaboración de disposiciones de carácter general. Órganos con potestad reglamentaria.

Tema 7. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (I). Disposiciones generales. El
municipio. Territorio y población. El municipio. Organización. Competencias.

Tema 8. La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (II). Disposiciones comunes a las
entidades locales. Régimen de funcionamiento. Relaciones interadministrativas. Impugnación de actos y acuerdos y
ejercicio de acciones. Información y participación ciudadanas. Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales.

 

PARTE ESPECÍFICA

DIPLOMADO EN BIBLIOTECONOMÍA

Tema 1. Las bibliotecas públicas. Concepto y funciones.

Tema 2. La Ley de Bibliotecas de Extremadura.

Tema 3. La biblioteca pública en el ámbito municipal. El Servicio Provincial de Bibliotecas de la Diputación de Badajoz.

Tema 4. Los servicios presénciales de la biblioteca.

Tema 5. Fomento de la lectura. Actividades de animación en la biblioteca.

Tema 6. Los usuarios de las bibliotecas públicas. Formación de usuarios.
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Tema 7. Servicios de extensión bibliotecaria y cultural.

Tema 8. Promoción y marketing en la biblioteca.

Tema 9. Presencia de la biblioteca pública en la sociedad. Relaciones con los colectivos sociales y la comunidad
educativa.

Tema 10. Concepto de lectura digital. Libro electrónico. Préstamo digital. Dispositivos de lectura electrónica. La biblioteca
digital. Desarrollo y mantenimiento.

Tema 11. Tipos de lectores según los soportes. Las migraciones digitales.

Tema 12. Lectura conectada y lectura en la nube.

Tema 13. Nuevos rituales de la lectura digital. Expectativas y derechos del lector transmedia. La literatura transmedia y el
nuevo rol del autor.

Tema 14. La formación de usuarios en el siglo XXI. La alfabetización multimodal.

Tema 15. Actividades de dinamización. Lectura, tecnología y arte.

Tema 16. Clubes de lectura en la nube. El lector social.

Tema 17. La cultura Maker en las bibliotecas. Espacios para la creación.

Tema 18. La autopublicación en las bibliotecas.

Tema 19. El uso de QRs en las bibliotecas.

Tema 20. Nueva concepción espacial de la biblioteca. Espacios Nubeteca.

 

DIPLOMADO EN EMPRESARIALES

Tema 1. Justificación de la Economía Pública. El modelo teórico de equilibrio general. Fundamentos para la intervención
pública en la economía. Las funciones fiscales del Estado: Asignación, distribución y estabilización. Teoría positiva y
normativa de la Hacienda Pública. Los Temas actuales de la Hacienda Pública.

Tema 2. Fundamentos de la Economía del Bienestar. Eficiencia económica en el consumo, en la producción y en la
eficiencia global. La intervención pública para lograr la eficiencia: Fallos del mercado. Bienes públicos. Externalidades.
Provisión pública de bienes privados. La intervención pública para lograr la equidad.

Tema 3. La Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Tema 4. Las relaciones financieras entre las administraciones públicas españolas. El sistema de financiación de las
comunidades autónomas de régimen común: Principios y recursos financieros. Las relaciones financieras con la Unión
Europea.

Tema 5. La política monetaria. Fundamentos y contenidos básicos. Instrumentos de la política monetaria convencional.
Instrumentos de la política monetaria no convencional. La efectividad de la política monetaria.

Tema 6. La política fiscal. Fundamentos y contenidos básicos. El gasto público, los impuestos y su influencia en el nivel de
la actividad. Los estabilizadores automáticos. La efectividad de la política fiscal. La inflación como Impuesto. Los efectos
económicos del déficit-expansión y efecto expulsión.

Tema 7. Las finanzas y el presupuesto de la Unión Europea. Características generales y evolución histórica. Aspectos
generales de los ingresos y gastos. Las perspectivas financieras actuales.

Tema 8. Plan de Recuperación para Europa. Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de la Economía
Española.

Tema 9. Plan General de Contabilidad. Marco conceptual de la contabilidad. Normas de registro y valoración. Cuentas
anuales. Cuadro de cuentas. Definiciones y relaciones contables.

Tema 10. Contabilidad analítica. Conceptos y clasificaciones. Modelos y métodos de costes. Aplicaciones sectoriales de la
contabilidad de gestión al sector público.

Tema 11. Contabilidad de sociedades. Normas de registro y valoración. El patrimonio neto. Constitución de sociedades.
Aportaciones no dinerarias y accionistas morosos. Ampliación y reducción de capital. Acciones propias. Aplicación del
resultado. Disolución, liquidación y transformación de sociedades. Emisión de obligaciones. Amortización de
empréstitos. Combinación y escisión de sociedades.

Tema 12. Análisis de estados financieros. Análisis de la situación financiera a corto plazo. Análisis de la situación
financiera a largo plazo.

Tema 13. Plan General de Contabilidad Pública. Marco conceptual de la contabilidad. Normas de registro y valoración.
Cuentas anuales. Cuadro de cuentas. Definiciones y relaciones contables.
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Tema 14. Capitalización simple. Descuento comercial y racional. Vencimiento común. Vencimiento medio. Capitalización
compuesta. Vencimiento lineal. Convenio exponencial. Tantos equivalentes en capitalización simple y compuesta. Tanto
efectivo y tanto nominal.

Tema 15. Rentas. Conceptos y clasificaciones. Rentas ciertas, constantes y variables. Rentas fraccionadas. Rentas
perpetuas.

Tema 16. Préstamos. Sistemas de amortización. Reembolso único, cuota de amortización constante, anualidad
constante, anualidades variables en progresión aritmética y geométrica. Método de amortización con intereses
fraccionados. Operaciones de constitución de un capital.

Tema 17. Empréstitos normales clásicos y con características comerciales unilaterales y bilaterales. Empréstitos
normalizables: Con prima de amortización, con amortización seca, con lotes, con fraccionamiento de pago de intereses,
con gastos periódicos de administración.

Tema 18. Medidas de posición: Promedios. Media aritmética, geométrica, armónica, cuadrática, mediana y moda.
Medidas de dispersión: Recorrido, desviación media, varianza y desviación standard, coeficiente de variación, tipificación
de una variable. Asimetría y curtosis. Otras medidas.

Tema 19. Análisis del ajuste y de la correlación entre dos variables.

Tema 20. Números índices: Simples y complejos. Deflactación de series estadísticas. Enlaces y cambios de base. Índices
más utilizados: Especial referencia al IPC.

 

EDUCADOR SOCIAL

Tema 1. La Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura.

Tema 2. La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tema 3. La Ley 4/1994, de 10 de noviembre, de Protección y Atención a Menores de Extremadura.

Tema 4. La Ley Orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores.

Tema 5. Las familias. Modelos familiares en la sociedad actual. Las familias con factores de riesgo. Redes de apoyo
formales e informales. La mediación familiar en los servicios sociales. Servicios, programas y actividades de apoyo para
el fomento de la parentalidad positiva.

Tema 6. El proceso de socialización en la infancia. La familia como contexto socializador. Familias vulnerables.
Intervención psicosocial. Efectos psicosociales de la desestructuración familiar en los hijos. Factores protectores.
Factores de riesgo.

Tema 7. Intervención en la familia: Enfoques metodológicos. Orientación familiar, mediación familiar, terapia familiar.

Tema 8. La integración y coordinación de los equipos de tratamiento familiar en el Sistema Público de Servicios Sociales.
Coordinación con otros servicios públicos.

Tema 9. Programas de Atención a las Familias en Extremadura. El Decreto 307/2015, de 4 de diciembre, por el que se
regulan los Programas de Atención a las Familias y se establecen las bases reguladoras para la concesión de
subvenciones a las entidades públicas que los desarrollan.

Tema 10. Desprotección infantil: Definición, tipologías y niveles de gravedad. Detección y notificación de las situaciones
de desprotección infantil desde los distintos ámbitos.

Tema 11. Malos tratos a menores. Detección e intervención.

Tema 12. Absentismo escolar. La Orden de 15 de junio de 2007, de las Consejerías de Educación y Bienestar Social, por la
que se aprueba el Plan Regional para la Prevención, Control y Seguimiento del Absentismo Escolar en la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Tema 13. Características psicosociales de la juventud. Inadaptación y violencia infantojuvenil. Etiología, prevención y
tratamiento. Modelos de intervención con jóvenes en riesgo. El fenómeno de la delincuencia juvenil.

Tema 14. Modificación de conducta y delincuencia juvenil. Programas institucionales. Programas residenciales basados
en la comunidad. Programas de prevención basados en la comunidad.

Tema 15. La Ley 5/2018, de 3 de mayo, de Prevención del Consumo de Bebidas Alcohólicas en la Infancia y Adolescencia.

Tema 16. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

Tema 17. La Ley 8/2011, de 23 de marzo, de igualdad entre mujeres y hombres y contra la violencia de género en
Extremadura.

Tema 18. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.



21/12/22, 7:40 Diputación de Badajoz - B.O.P.  nº. 241 - Anuncio 5881/2022 - miércoles, 21 de diciembre de 2022

https://www.dip-badajoz.es/bop/ventana_anuncio.php?id_anuncio=140839&FechaSolicitada=2022-12-21 13/17

Tema 19. Movimientos migratorios. La población inmigrante con necesidad de intervención social. Estructuras de
integración y recursos. La atención a personas inmigrantes y retornadas en Extremadura.

Tema 20. Minorías étnicas. Concepto de etnia, etnicidad. Los derechos de las minorías étnicas. La etnia gitana.

 

GESTOR CULTURAL

Tema 1. Competencias de las entidades locales en relación con la cultura. Legislación aplicable en cultura.

Tema 2. La gestión cultural. Objetivos generales, directrices y líneas estratégicas, ámbitos de actuación y grupos de
incidencia.

Tema 3. El rol del técnico en gestión cultural: Perfiles profesionales, competencias y funciones, en especial referencia al
ámbito local.

Tema 4. Gestión de proyectos culturales desde las administraciones públicas. Diseño y formulación: Planificación,
diseño, producción, difusión y evaluación de programas culturales.

Tema 5. Los equipamientos culturales. La gestión y planificación de los espacios de la cultura. Diferentes tipologías de
recintos culturales: Espacios escénicos, salas de exposiciones y otros recintos culturales. Organización de actividades
culturales en espacios al aire libre.

Tema 6. La financiación cultural: Patrocinio, mecenazgo y esponsorización de las actividades culturales, con referencia
especial a las artes plásticas y audiovisuales. Control contable y presupuestario para gestores culturales.

Tema 7. Marketing y comunicación cultural. El plan de comunicación en la programación de la gestión cultural.

Tema 8. La dimensión digital: Nuevas tecnologías aplicadas al sector cultural. La importancia de las redes sociales.

Tema 9. La cultura como bien común y la regulación de los derechos de autor. Ley de Propiedad Intelectual. Sociedades
de gestión de derechos de autor.

Tema 10. Los servicios culturales y sus públicos: Clases, técnicas de investigación y segmentación. Estrategias para la
captación y desarrollo de públicos culturales. La participación social.

Tema 11. Evaluación de proyectos y procesos culturales. La calidad de los servicios culturales: Concepto de calidad,
elementos que la integran e indicadores.

Tema 12. Las fiestas y tradiciones como elemento cultural. Cultura popular y etnografía.

Tema 13. Gestión de las artes plásticas y visuales. Diseño de exposiciones. Comisariado, gestión y organización. Técnicas
y recursos del montaje expositivo. Almacenamiento, manipulación, embalaje y transporte de bienes culturales.

Tema 14. Gestión de artes escénicas: Música, teatro y danza. Programación de una oferta escénica. Infraestructuras y
organización de actividades. Certámenes musicales. Campañas escénicas escolares.

Tema 15. Las redes y programas en artes escénicas. La Red de Teatros y otras artes escénicas de Extremadura.

Tema 16. Diseño y gestión de actividades didácticas y de dinamización cultural. Campañas de animación a la lectura.

Tema 17. La animación socio-cultural. Las Universidades Populares.

Tema 18. La educación a lo largo de la vida. Historia del libro y las bibliotecas. Concepto y misión de los servicios
bibliotecarios.

Tema 19. Servicios a los lectores: Referencia e información bibliográfica, difusión selectiva de la información y formación
de usuarios. Préstamos, préstamo interbibliotecario y extensión bibliotecaria.

Tema 20. Concepto y función del archivo. Clases de archivo. Los documentos. Sus clases. La digitalización de archivos.
Acceso, puesta a disposición de usuarios y dinamización de archivos. Archivo y voluntariado cultural.

 

DELINEANTE

Tema 1. Acondicionamiento del terreno: Explanaciones. Excavaciones: Vaciados, zanjas y pozos. Acodalamientos y
entibaciones. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Muros de contención. Clasificación, descripción y detalles
gráficos. Estructuras: Muros portantes de sillería, hormigón, fábrica de ladrillos y bloques de hormigón. Clasificación,
descripción y detalles gráficos.

Tema 2. Drenajes y Avenamientos. Funciones del drenaje. Elementos del drenaje. Drenaje de muros de contención.
Descripción y detalles gráficos.

Tema 3. Cimentaciones superficiales. Zapatas y losas o placas de cimentación. Diferentes tipos. Materiales empleados en
su construcción. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Cimentaciones profundas. Pilotes y muros pantalla.
Diferentes tipos. Materiales empleados en su construcción. Clasificación, descripción y detalles gráficos.
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Tema 4. Estructura de hormigón armado en edificaciones. Forma de trabajo de sus diferentes piezas. Armaduras, sus
clases y colocación. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Estructura metálica en edificaciones. Sistemas de enlace
o unión de sus diferentes piezas. Forma de trabajo de sus diferentes piezas. Descripción y detalles gráficos. Perfiles
comerciales.

Tema 5. Forjados. Funciones que cumple el forjado. Tipos de forjados unidireccionales y bidireccionales. Definición.
Materiales empleados en su construcción. Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 6. Cubiertas. Clasificación por su uso: Ajardinadas, transitables y no transitables. Materiales empleados en su
construcción. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Clasificación por materiales de construcción: Tejas, pizarra,
materiales bituminosos, fibrocemento, galvanizados, sintéticos, cobre y zinc. Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 7. Cerramientos de fachadas en los edificios. Cerramientos con fábrica de ladrillo, bloques, muros cortina, paneles
y vidrio. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Cerramientos con carpintería de acero, hormigón, aleaciones
ligeras, madera y plástico. Clasificación, descripción y detalles gráficos. Revestimientos de techos. Continuos y de placas.
Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 8. Instalaciones de edificios: Fontanería, agua fría. Partes de la conducción de la acometida a la red general. Red de
distribución interior. Principales elementos de una red de distribución de agua fría. Principales factores a tener en
cuenta en el diseño de una instalación de agua fría. Clases de redes de distribución. Condiciones que debe de cumplir
una red de distribución. Clases de conducciones y tipos de uniones. Corrosión de las conducciones. Detalles gráficos.

Tema 9. Instalaciones de edificios: Red de evacuación de aguas residuales y pluviales. Principales elementos de una red
de evacuación. Condiciones que debe cumplir una red de evacuación. Diferentes tipos de arquetas. Fosa séptica.
Detalles gráficos. Ascensores y montacargas. Necesidades para su instalación. Clases de aparatos elevadores. Partes
principales de los aparatos elevadores. Recinto y características del mismo. Cuarto de máquinas. Datos mínimos para el
estudio de un aparato elevador. Detalles gráficos.

Tema 10. Instalaciones de edificios: Carpintería interior. Puertas. Persianas. Entarimados. Empanelados. Tipología y
secciones. Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 11. Instalaciones urbanas: Abastecimiento de agua. Fuentes de abastecimiento. Almacenamiento y depuración.
Red de abastecimiento: Líneas de transporte y distribución. Red de distribución, componentes y tipos de redes. Punto de
toma. Usos del agua. Tipos de tuberías de conducción de agua. Principales tipos de unión en conducciones de
abastecimiento. Elementos principales de una red de distribución: Llaves, válvulas, codos, arquetas. Condiciones
generales de ejecución de una red de abastecimiento. Puesta a punta de la red para el servicio. Clasificación, descripción
y detalles gráficos.

Tema 12. Instalaciones urbanas: Red de alcantarillado. Clasificación de las aguas a evacuar. Sistema de alcantarillado.
Principios para la colocación de las tuberías. Alineamiento, pendientes y velocidad del agua. Diferentes tipos de tuberías
y canalizaciones. Sumideros. Pozos de registro y de resalto. Aliviaderos. Cámaras de descarga. Detalles gráficos.

Tema 13. Instalaciones urbanas: Alumbrado público. Principales factores a tener en cuenta en el diseño de una
instalación y criterios a seguir. Conducción subterránea y área de baja tensión. Columnas y brazos de luminarias.
Clasificación, descripción y detalles gráficos.

Tema 14. Instalaciones urbanas: Parques y Jardines. Definiciones. Clases y tipos de parques y jardines. Elementos
principales de los parques y jardines. Factores a tener en cuenta en el proyecto de un jardín. Diferentes tipos de
cerramientos. Urbanización. Pavimentos y materiales para pasos, caminos, sendas, espacios de recreo, zonas públicas y
zonas ajardinadas. Elementos de mobiliario urbano: Fuentes, bancos, papeleras, quioscos y pérgolas. Clasificación,
descripción y detalles gráficos. Accesibilidad en el entorno urbano. Elementos de urbanización: Itinerarios Peatonales.
Pavimentos. Vados de vehículos. Pasos peatonales. Parques, jardines, plazas y espacios libres públicos. Elementos de
urbanización: Escaleras. Rampas. Escaleras mecánicas, tapices rodantes. Pasamanos. Aparcamientos. Aseos públicos.

Tema 15. Los Sistemas de Información Geográfica (SIG) en la planificación de servicios municipales e infraestructuras.
Los SIG como soporte de gestión urbanística.

 

TÉCNICO SUPERIOR EN GRÁFICA PUBLICITARIA

Tema 1. Medios informáticos: Sistemas de colores, digitalización, vectorización, OCR. Tipografía digital. La imagen
vectorial. Software de creación. El área de trabajo. Herramientas de dibujo. Organización de objetos: Capas,
agrupamientos, máscaras, estilos. Fotografía digital. Preparación de ficheros para distribución y salida.

Tema 2. Fotografía: La luz natural y artificial. Medición e iluminación. Procesado y manipulación de las imágenes.

Tema 3. Recursos gráficos y tipográficos: Tipografía. La forma de los caracteres. Estilos y familias de caracteres.
Estructura del espacio gráfico. Arquitectura gráfica.

Tema 4. Técnicas 3D: Texturas, texturas procedurales, texturas de imagen, mapas de textura y mapas de ambiente.
Iluminación de una escena, tipos de luces, sombras.

Tema 5. Lenguaje y tecnología audiovisual: El lenguaje audiovisual. Retórica narrativa y retórica visual. La ordenación del
espacio y del tiempo representado. Transición y continuidad. Articulaciones espacio-temporales. El montaje. La libertad
formal. Otros elementos de la imagen audiovisual: Iluminación, sonido, escenografía. Fases en la elaboración de un
producto audiovisual.
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Tema 6. Tipografía: Tipometría tipográfica y su entorno tecnológico. Maquetación. La tipografía en los diferentes ámbitos
del diseño gráfico.

Tema 7. Producción gráfica industrial: Soportes de impresión. Sistemas de impresión. Técnicas, procedimientos,
materiales y equipos. Originales gráficos idóneos en cada sistema de impresión. Post-impresión. Acabados.

Tema 8. Técnicas de expresión gráfica: Técnicas gráficas secas, húmedas, mixtas. Técnicas grasas. Técnicas de impresión
manuales. Texturas. Técnicas aditivas Técnicas digitales.

Tema 9. Lenguaje de programación: Tipos de datos, variables y operadores de programación, estructuras de control,
secuenciales y selectivas, repetitivas, funciones. Ficheros, tipos de accesos. Organización de ficheros. Bases de datos.
Tipos de bases de datos: Jerárquicas, relacionales y documentales. Sistemas de gestión de bases de datos. Lenguajes
para escribir y manipular los datos.

Tema 10. Interfaces gráficas de usuario. Usabilidad, flexibilidad y consistencia. Dispositivo de entrada y salida.

Tema 11. Lenguaje y tecnología audiovisual: El lenguaje audiovisual. Retórica narrativa y retórica visual. La ordenación
del espacio y del tiempo representado. Transición y continuidad. Articulaciones espacio-temporales. El montaje. La
libertad formal.

Tema 12. Historia de la imagen publicitaria: La imagen audiovisual y el mensaje publicitario. Recorrido por la evolución
histórica y técnica. Obras y tendencias más relevantes de la publicidad audiovisual y multimedia.

Tema 13. Teoría de la publicidad y marketing: La publicidad como forma de persuasión. Definición, objetivos globales,
funciones, tipología. Los modelos de actuación publicitaria y su influencia sobre el consumidor. Estilos publicitarios
según el contenido, el uso y la duración del mensaje.

Tema 14. El mensaje publicitario, semiología. Dimensión lingüística e icónica. Componentes, características y formatos
de presentación del mensaje en los diferentes medios. Metodología para la creación del mensaje publicitario. La imagen
publicitaria y su poder de evocación. La eficacia publicitaria. Concepto y factores para la evaluación.

Tema 15: El marketing: Concepto, naturaleza y funciones del marketing.

 

TÉCNICO SUPERIOR INFORMÁTICO

Tema 1. Organización e instrumentos operativos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la
Administración Local. La transformación digital de la Administración Local.

Tema 2. Adquisición de sistemas: Estudio de alternativas, evaluación de la viabilidad y toma de decisión. Alternativas
básicas de decisión en el campo del equipamiento hardware y software.

Tema 3. La protección jurídica de los programas de ordenador. Los medios de comprobación de la legalidad y control del
software.

Tema 4. Accesibilidad y usabilidad. W3C. Diseño universal. Diseño web adaptativo.

Tema 5. Interoperabilidad de sistemas. El Esquema Nacional de Interoperabilidad. Dimensiones de la interoperabilidad.
Las Normas Técnicas de Interoperabilidad. Interoperabilidad de los documentos y expedientes electrónicos y normas
para el intercambio de datos entre administraciones públicas. Seguridad de sistemas. Análisis y gestión de riesgos.
Herramientas. El Esquema Nacional de Seguridad. Adecuación al Esquema Nacional de Seguridad. Estrategia Nacional de
Seguridad. CCN-STIC.

Tema 6. Infraestructuras, servicios comunes y compartidos para la interoperabilidad entre administraciones públicas.
Cl@ve, la Carpeta Ciudadana, el Sistema de Interconexión de Registros, la Plataforma de Intermediación de Datos, y
otros servicios.

Tema 7. Equipos departamentales. Servidores. Medidas de seguridad para equipos departamentales y servidores.
Centros de proceso de datos: Diseño, implantación y gestión. Dispositivos personales de PC y dispositivos móviles. La
conectividad de los dispositivos personales. Medidas de seguridad y gestión para equipos personales y dispositivos
móviles.

Tema 8. Sistemas de almacenamiento para sistemas grandes y departamentales. Dispositivos para tratamiento de
información multimedia. Virtualización del almacenamiento. Copias de seguridad. Conceptos y fundamentos de sistemas
operativos. Evolución y tendencias. Sistemas operativos UNIX-LINUX. Fundamentos, administración, instalación, gestión.
Sistemas operativos Microsoft. Fundamentos, administración, instalación, gestión. Conceptos básicos de otros sistemas
operativos: OS X, iOS, Android, z/OS. Sistemas operativos para dispositivos móviles.

Tema 9. Los sistemas de gestión de bases de datos SGBD. El modelo de referencia de ANSI. El modelo relacional. El
lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores de bases de datos relacionales. Entorno de
desarrollo Microsoft.NET. Entorno de desarrollo JAVA. Entorno de desarrollo PHP. Sistemas CRM (Customer Relationship
Management) y ERP (Enterprise Resource Planning). Generación de informes a la dirección. E-learning: Conceptos,
herramientas, sistemas de implantación y normalización.

Tema 10. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data-Warehouse). Arquitectura OLAP. Minería de datos.
Big Data. Captura, análisis, transformación, almacenamiento y explotación de conjuntos masivos de datos. Entornos
Hadoop o similares. Bases de datos NoSQL.
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Tema 11. Lenguajes y herramientas para la utilización de redes globales. HTML, CSS y XML. Navegadores web y
compatibilidad con estándares.

Tema 12. Identificación y firma electrónica. Marco europeo y nacional. Certificados digitales. Claves privadas, públicas y
concertadas. Formatos de firma electrónica. Protocolos de directorio basados en LDAP y X.500. Otros servicios.
prestación de servicios públicos y privados. Infraestructura de clave pública (PKI). Mecanismos de identificación y firma:
"Smart Cards" DNI electrónico, mecanismos biométricos.

Tema 13. Adaptación de aplicaciones y entornos a los requisitos de la normativa de protección de datos según los
niveles de seguridad. Herramientas de cifrado y auditoría.

Tema 14. El tratamiento de imágenes. Tecnologías de digitalización y de impresión. Impresión 3D. Reconocimiento óptico
de caracteres (OCR, ICR). Reconocimiento biométrico.

 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Tema 1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (I).
Disposiciones generales. Los interesados en el procedimiento. Capacidad de obrar. Representación. Identificación y
firma de los interesados en el procedimiento administrativo.

Tema 2. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (II).
La actividad de las administraciones públicas. Normas generales de actuación.

Tema 3. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III).
Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (IV).
Garantías del procedimiento administrativo. Iniciación del procedimiento. Ordenación del procedimiento. Instrucción del
procedimiento.

Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (V).
Finalización del procedimiento administrativo. Disposiciones generales. Resolución. Desistimiento y renuncia. Caducidad.
Tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. Ejecución.

Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (VI).
Revisión de los actos en vía administrativa. Revisión de oficio. Recursos administrativos.

Tema 7. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (I). Disposiciones generales, principios
de actuación y funcionamiento del sector público. Los órganos de las administraciones públicas. Principios de la
potestad sancionadora. La responsabilidad de las administraciones públicas. Funcionamiento electrónico del sector
público.

Tema 8. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (II). Los convenios. Definición y tipos de
convenios. Requisitos de validez y eficacia. Contenido. Trámites. Extinción y efectos. Relaciones interadministrativas.

Tema 9. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(I). Disposiciones generales. Objeto y ámbito de aplicación. Negocios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos
contractuales. Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados. Libertad de
pactos y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del contrato.

Tema 10. La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014
(II). Partes en el contrato. Órgano de contratación. Capacidad y solvencia del empresario. Objeto del contrato.
Presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías exigibles en la contratación
del sector público.

Tema 11. Imposición y ordenación de tributos locales. Ordenanzas fiscales: Contenido, elaboración, publicación y
publicidad de las ordenanzas fiscales. Interesados. Recurso contencioso-administrativo. Delegación, colaboración,
beneficios fiscales, gestión, revisión de actos en vía administrativa.

Tema 12. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto
887/2006, de 21 de julio.

 

_________________

ANEXO III

PRUEBA DE QUE CONSTA LA FASE DE OPOSICIÓN

Consistirá en contestar a un cuestionario, tipo test, compuesto por sesenta (60) preguntas para las plazas del subgrupo
A2, más diez (10) preguntas de reserva; cuarenta (40) preguntas para las plazas del subgrupo C1, más ocho (8) preguntas
de reserva; y treinta (30) preguntas para las plazas del subgrupo C2, más cinco (5) preguntas de reserva; que versarán
sobre el contenido del programa que figura como anexo II de las presentes bases.
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Los cuestionarios estarán compuestos por preguntas con cuatro (4) respuestas alternativas, siendo una de ellas la
correcta, con las siguientes puntuaciones por pregunta contestada correctamente: 0,25 puntos para las plazas del
subgrupo A2; 0,375 puntos para las plazas del subgrupo C1; y 0,50 puntos para las plazas del subgrupo C2.

No se penalizarán las respuestas incorrectas ni las preguntas no contestadas.

El tiempo para la realización de los ejercicios será de ochenta (80) minutos para las plazas del subgrupo A2; sesenta (60)
minutos para las plazas del subgrupo C1; y cincuenta (50) minutos para las plazas del subgrupo C2.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanueva de la Serena, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Miguel Ángel Gallardo Miranda.


